
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0222 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil 

Demandante: MARÍA ELENA GUTIÉRREZ SARMIENTO C.C. 49.724.013 

PEDRO JOSÉ GUTIÉRREZ SARMIENTO C.C. 49.724.013 

SARA ESTHER GUTIÉRREZ SARMIENTO C.C. 49.795.687 

Demandado: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ SARMIENTO C.C. 26.869.328 

Radicado: 200014003003 2021 00019 00. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de fecha 15 de febrero de 

2021, proferido dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“TERCERO: Con base en el art. 409 del C.G.P., ordénese la inscripción de la demanda del proceso 

de la referencia en el folio de matrícula inmobiliaria N° 190-80517. Ofíciese a la oficina de instrumentos 

públicos de Valledupar a fin de que se sirva hacer la correspondiente inscripción.” 

 

Se aclara que a través de auto de la fecha se ordenó: “Corregir el número de matrícula inmobiliaria del bien 

inmueble en el cual debe inscribirse la demanda de la referencia, de tal manera que debe inscribirse en el 

inmueble identificado con el número 190-80517 y no el No 190-146103.” 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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